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lLas le del Go`ai:er - ts l edí i iye p as on sspos c ,̂

o son obligatorias pa•ra la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialrnente en
ellas y desde cuatro dias des ues ara losp p

idemás paeblos de la miy^na provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de I837 ,) 1

i

PRES1llE\ct^1 DEI, culsEJe
DE Ui11STii0S.

S. M. la Reina nuestra Seño^a
^cl• v• g.) ,y su sugusta Real fami-
lia, continnan sin novedad en su im-
portante salud.

EXPOSICION Á S. :15.

SEÑORA:

La contíenda que los últimos
esfuerzoa de los partidos revoluciona -
rios han provocado en algunas pro-
vincias de^'Espaŭa ha tenido feliz
término En el^ periodo de su corta
duracion ^3 fuerza y el prestigio de
lasógranaes tradiciones y de las vi-
gorosas creencias que con4tituyen el
carácter histórico de nuestra nacio-
nalida^i se han confirmado y robuste-
cido. I-Ia tenido fin la lucha y tam-
bien sus efectos inmediatos, y llega
el momento cie tomar en conGidera-
cion sus demás consecuencias, entre
las cwales el asunto gravísimo de lo
que deba hacerse con los desventura-
dos prisioneros que Lo resulten com-

prendidos en los indultos otorgados
por las Antoridades militares, y cuya
suerte nlterior está aun sometida al
juicio de los L:onsejos de Guerra,
ocupa, como es natural, un lugar
preferente.

Grande.y trascendental ha sido
sin duda su delito, y si se hubiera de
mirar la materia solo bajo el punto
de vista de la culpa en que cada cual
ha incurrido, nadie vacilaría en resol-
ver la cuestion con el rigor de la ley;
pero no es este el único aspecto de
tan grave negocio: el Gobierno tiene
el deber

de coneiderarlo en el con-
junto goneral y en las múltiples re-
laciones do la política más convenicu •
te á V, Nl., má^ adecuada á au espí-
ritu piadoso y::,ás conforme al bien
de la nacion; teniendo en cuerita ra-
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zones de equidad, originada por un

lado en la lastimosa alucinacion que

con todo linaje de artificios y falae-

dades entre los delinauentes se ha

fomentado; y por otra parte, en lo

^ que el Gobierno de V. M. no puede

^ ménos do estimar propio del enérgico

^ y eficaz poder que con tan incons -

1 ti•astable prueba acaba de demo '_ar.

! Apoyándose en estos fundau;on-

i tos,E^piensan los Ministros que sus-

^ criben que V. 1kt. puede y debe dar

^ oidos on la ocasion presente á la voz
de la ^clemencia, que no está por

^ cicrto divorciada c'.e las severas nece •

i sidades de la justicia ni de las inevi-

^ tables de^la;,razon,de Estado.

^ Y croyendo conciliar debidamon-

I te todos estos eatromos, tieneo la

f honra de sometar á V, M. el siguieu-

+ te proyecto de decreto.^
\ladrid 4 de áetiembre de 18G7.

-Seŭora:-A L R.. P. du V. ^1. -

L. Presidente del Consejo de 1linis-

tros y Ministro do la Guerra, E1
Duque do Valencia.-L+'1 Ministrode

^ Estado, I.orenzo Arrazóla.-E1 11i-
^ nistro de Gracis y Justicia, El ,1Sar-

qués de Roncali.-- L'1 hlinistro de

^ ;Iacienda, íllanuel Gaccía I3arzana-

^ llana. -E: 1linistro de adariua,

llartiu I3elcla.-El ítilinistro de la

Gobernaciou, Luis Gonzalaz 13rabo.

-El blinistro de Fomento, 1lanuel

de Oruvio.-El l^linistro de U^tra-

, mar, Cárlos \larfori.

RLAL 1)E(;l^L't'U.

Conformándome con lo propuesto
por mi Cnuscjo de 111ioistrus,

Vengo en decretar lo siguiente:
^rtículo 1. ° Concedo indulto

de la pena de muerte impuesta ó que
se impusiere por los (:onsejos de
Uuerra á los reos comprendidos en

las causas formadas á consecuencia

de la última rebelion ocurrida en al-

guuas pro^incias de la Aionarquía.

rLas leyeb, órdenes y anuncios que se
manden publicar en loa Uoletines oflcielea
se '!ran de remitir al Gefe po^ítico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á loa edítoree
de los mencionados per:ódicos. ( Heales ór-
denes de 6 1e Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de i854.)

^ Art. 2. ° Los capitanes genera-

les de los distritos respectivo^, en el
caso de que mereciesen coufirmacion

^ las ser.+.dncias en que se impusiere la
peua de muerte, apíicarán la gracia

; cencodida en el artículo anterior,
^ declarando conmutada dicha pena en

^ la inmediata, que habrán de sufrir los
^ sentenciados en el punto que se de-

} signe.
Art. 3. ° I^'o se hallan compren

didos en este indulto los reos de de-

i litos comunes, cualquiera que sea la
conexion que tengan esto^ con los

^ políticos,
^ Art. 4. ° Los Capitanes genera-

^ les d© los distritos concederán in^lulto

cuyo nombre lleva con tanta gloria

este batallon, y loe hechos memora -

bles de Pavía, Cerinola y Almanea•

En donde brillan el valor, el honor

y la virtud, allí se encuentra aiem-

pre el amor :i la pátria, y oon él el
estímulo mas poderoso para 1as acoio-

nes heróicae, sin que el trascurao da

los tiempos pueda entibiarlo lo mas

mínimo: así acaban de demostrarlo

los bravos cazadores de Ciudad-Ito-

drigo y los coraceres del Rey, enal-

teciendo un nombre que habian ya
le ^antado muy alto nuestros heróicos
Qoldados de principios del siglo. I^a-

depey^deneia, Pat^•ia y Rey fué el

entusiasta grito que en tan memora-

' á los que dentro del plazo que fija-

' rán al efecto se presentasen á las

' ble guerra condujo á la pelea á los
, valientes que militaban bajo lae ór-

Autoridades legítimas. Lós que no ^ denes cíel inmortal veterano Perez de

lo hicieren, como igualmente los que , Herrasti, Pat^ria, I^eina y Liberlad

en lo sucesivo cometieren el delito de ha sido el lema que ha g.iado en el

rebelion, sufrirán todo el rigor de la ^ combate á los denodados soldados

ley, sin derecho alguno á lo^ bene- ; que conducia el malogrado y bizarro

^^ ficio^ del presente Real decreto . General Manso de Zúñiga, y que con

Art 5. ° Por el I1linisterio de ^ tanto acierto continuó acaudillacdo

la Guerra se dictarán ias ĉlisposicio- ' hasta alcanzar la victoria el digno

nes nacesarias para su más etacto ^ Tenientr; Coronel primer Jefe de aquel

cumplimiento. I batallon don Alejandro Alonso de

Dado ;en San Ildefooso á cinco ^ 141edina.

' de Setiembro de mil , ochocientes ^ Grande es la gloria que el citado

sesenta y s^pte.--Está rubricado de bata! lon y los 50 inaivíduos del rel;i-

^ la Real mano.-El Pre^idente del miNnto caballería del Rey que furma-

Consejo do 111inistros, Ramon 1^laría ban parte de la columna han conquis-

^ Narvaez. tado en la jornada de Llinás de Mar-

^ cuello; y al volver el primero á este
• ! distrito, de cuya gusrnicion tormaba

^11111STERlO DE L^ GUERRA.

Rr^LE5 ÚRDEKES.

L^cmo. Sr : 131 noble, el bizsrro,
el heróicocomportamiento del valien-
te y pundonoroso batallon de cazado-
res cle Ciudad-Rodrigo, y dal escua-

dron de caballería 1. ° de coraccros,

no puede menos dc traer á la memo-

ria la denodada defensa de la plaza

parte, debido es que, recordando á los

que sucumbieron en el combate, ^e

tribute digno homenaje á loa que, co-

mo aquellos de sus compañeros que

derramaron su sangre generosa, aca

metieron con denuedo á fuerzas in-
mensamente mayores y laa vencieron

y humillarcn.

Grande es la gloria conquiatada

por tan valientes soldados; tan gran-
; de, que no alcanza solo á loa esforza-

dos indivíduos de Ciudad-Rodrigo y
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caballería del Rey, sino á las disci-
plinadas guarniciones de quo forman
parte y á todo el ejército en general.

Así que al honrar la memoria de los

que perecieron en el campo dola gto-
ria, y al felicitar ^i lns que han me.

recido bien de la pátria por su digno

comportamiento, el e^ército todo dp-

be recibir ol parabien mas c^^mpleto,
renovando el jurameuto de perseve-
rar en el noble sendero del honor, del

que ^amás se apartará, dispuesto cual

se halla á varter su sangra pol con-

nervar ileso y puro el brillo de su s
banderas y est3ndartes.

Hecha cargo la Reina (q. U. g.)

de las anteriores consideracion^s, se
ha dignado resolver que c'ehi^ndo
llegar prúximamente el batailon de

Ciudad-R.adrig,, al inmediato pueblo
de Vallecas, designe V. E. el dia en

qua deba entrar eu esta capital, y que

formados con antelacion para recibir

á aquel cuerpo todos los de esta guac-

nicion en el puc^tu quo V E. seŭala,
y situado al frente e1 indicado bata-

llon, lea ^-. E. esta Real órden para
satisfaccion del mismo y de cuantos

cuerpos constituyen la gnarniciun
del distrito de su dign^ cargo. Es i

tambiEn su soberana voluntad que ;

despues de leida por V. 1:. en l03 I

términos que se dejan expresados, se

publique en la úrden general esta su I

Real disposícion.

Ue órden de S. ^1. lo digo <i V. E.
para su coaocimiento y efactos corres-

pondientes.
Uios guarde á V. E. muchc8 ;

años. '
Madrid 7 de Setiembre de 1r3G7. I

- Valeacia.

Señor Capitan general de Casti- ^

lla la :^ ueva. ^

Exc^no. Sr.: La inagotable bon-

dad de S. M. ia Reiua (q. D g.)aca-

ba da demostrarse una vez mas en el

Real ^ecreto de indulto de ^ del ac-

tual con motivo de la última rebe-

lion; y la soberana magnanimidad ha ;
sido tanto mayor en esta ocasiou, i
cuanto es grande el delito de los que +

la han llevsdo á cab ^, no solo por la ^

gravedad de la falta considerada en I

concreto, sino por los males y per^ui-

cios sin cuento que con tales tentati- j
vas se ocasiona á los pueblos y por j

las lamentables consecuenc:as que el !

pais en general esperimenta en su ^

prosperidad y en su buen nom't,re. ,̂
Preciso es, pues, que aquel ras^•o M

de la Real clemencía se aprecis en las y
altas proposici^na.^ que tiece; pero ;

es tambien indispensable que la traa- j

quilidad quo los pueblo^ reclaman so I

aseguce por todo^ los maciios p^gi- !

bles, y que se adqu^cra el courenci- 4

mieuto de qne en ayelante lss penas i
de la lr^• caerán su!^ro los culpables :
sin considc,raciones de ningun gé- ^

nero.

A1 efecto, es ia voluntad de S. 11. ^
que precenga á V. E, que, valiéndo• t

se de cuantos medios de publica^ion
est^in al alcancQ dc su autori iad, ha-

ga entender á todos qua Los qua no
se acojan al expresaio inaulto Centro
del plazo fijado por V. ^., y los que

en lo sucesivo cumetan el delito de
r^belion, serán juzga:!o^y casti.^adus

con tr,do el rigorde la ley; en el con-
cepto de que e1 Gobierno se halla

disnuesto á sostener qu^ aquella se

cumpla inexorablamente, sin qua en

ade.ant^ los culpabies que para nada

tienen eu cuenta Ios males qu^ el paía

lam^nta puedan esperar la menor

consideraciou, •

I)e Real órden lo digo ^ V. E.

Fara su conccinriento y efactos cur-

respondientes.

Dios g uarde :^ V E. m uchos

aŭos.
Jladrid 8 da ,etiembre cle 18G7.

--`^ alencia.

Se ŭor....

(U2eela clel J cle ^S'elie^^aGre.^

^111'RE9^0 Tlli^GirlL U^ J(;^^S^áGI:^.

Co^tclus•iŭn clc la compete^ac^ia i^ascr-

6a e^r &^s do^ ^tú^^u•r•os• a^tier•io^•cs.

Resultando que contra este fallo
declujeron don Calixto Gomez de S^
govia y demás rapresentados pcr el

Procurador Velez recurso de casacion,
citando como infringidas:

I. ° La ley clel cor,trato, o sea

ia ti^asaccion conveni;a en 2 de Ju-

nio de 18^9 entra el Fiscal del Con-
sejo de Hacicnda y el Se ŭor de 11Ion-
talbau; por cuauto era evidente que
por dichu contratu se impuso al Uu-
que la obligacion de adquirir títulos

especialísimos que lo fuesen legíti-

mos para exig•:r la prestacion del „ra-

vámen de treinteua de todas y cada
una de las tierras que, sitas en el Cor-
ral de Torcon, se veodiesen y per-
petuasen eon dieho gr3váman; y siu
embargo do que no habia adquiridoy

presentado tales títul^s, se le rec^no-

cia el d^recho á la treintena:

2. ° Las leyes 1. `' , tít. 14. Par-
tida 3. ^; por cuantu se declaraba ^-

saucionaba el derectlo del :^ uque da
Frias; demandant^, que sin emúa^go
no ostentaba lostítuiasdetetmi. autes
del der^chc^ reclamado que preseribe
la ley originaria c!a 1^^9, sin quepu-
diera c•bstar á la aplicociou dc estos
funciam^^ntables princ^pios la circuns-
tancia cíe haber cumplydo como se de-

cia, e1 Duque de h'rias con les pre-
ceptos de las iey es de seŭoríos respec-
to al juicio instructivo y posesorio,

toda vez que e:: las mismasquedaban

entcramente á s:.lvo los principios del

deracho comun,y secuidaba muy par-
ticularmente do no prejuzgar cues-
tiou aibuua acerca del pleito da pro-
piadad. que podia iustaur^,r=e, no ubs -
tantu el instructivo, y cualesquiera
quo fuesen las declaraciones ,lue con-

tuviera:

E 3. ° y po^• iíltimo. Los artículos
á^l. ° de la ley de d de ^fayo de 1823,
^ y mas espacialmente el '3. ' de la de
? 2ú de ,^;;^^sto de 1837; en cuanto sa
f decidia este jUicio de propiedad, su-
^ jeto ^i lus preceptos del derecho co-
' rnun, aceptando y cumpliendo hasts

ha^crla^ obligaturias las conse^uen-

, cias del juici^ merantente instructivo,

; prevenirlos por las leyes ^!e se ŭoríos:

; Y resultand^ que en este Supre-

' mo Tribunal han eYpuesto los recur-

^ rentesque tambien se han infrin^;ido

^ por la senten^ia los art;culos 1. °,

i Z. °, 3. °, 4. ° ^- 8. ° do la ley de

i 3 da iŭayo de 1823; el principio ju_

' rídicu, segun el cual las c je:cutorias

, no peijudican sino á ios quelitigaron;

I los artículus 1. °, 2. °, 3. °, ^. °,

^ 7. °, 11 y 12 cíe la ley de 2G de

! Agusto de 1837; ^- la re^•la de que al

t dPmandante incumbesiempt•e laprue-

' ba de la^accion ejurcitada, y mucho

^ mas sí, como aquí sucede, hay que

! discutir la presuncion legal de la li-

; bertaa de las fin^as y demostrar la

^ étistencia y legitimi^iad de una pres-

^ tacion que si no fuera, como es, se-

^ ŭorial, tendria la considaraci^n de ^tn

' censo perpétuo que exig© pruebas

Í concluyentes y especiales:

Vistos, siendo Ponente el Winistro

; don Laureano da Ar•rieta:

' Consideran^io que, serun lo pre-

' venido en el art. 4, ° de la ley de 2G

^ de Agostu da 183 i, no están obliga-

^ dos <i la presentacion ^le títulos que

^ en ella se determina, Ios se ŭores que

hayan^sufrido ^ a ci j^::.:iu de incorpo-

racion ó reversion y oút^uidoejecuto_

ria favorablo. la cual c^ebe ser cum-

pl^ao en tudo, escepto en cuanto á

los ^iereclos juri^dicciouales y á los

tributus y prestaciones que cíenoten

señorío ó vasallaje y que yttedaron

abulilos por las leyes anteriores y
por la misma de 1837:

Considerando que el Duque de

Frias sufrió el juicio de reversion á la

^ Uurcna resp^ cto cfe la villa y estado

d^^ :llontalban, cun las aldeas, luga-

^ r.s, bienes, dehesas y d^^rechos que le

: cunstituiao, á virtud d^. demanda pro-

: puesta cu 1807 por el b'is^;al de S. i11.

, en el Supremo Consajo de Hacien:la,

^ y habiendu obteuiao eu 1831 `ejecu-

^ turia favorable y absolutoría, quedó

^ eu la legítima posesiou de continuar

^ percibiendo todas las prestaciones ^-

: d^rechos que correspondian al referi-

^ do estaclo, ínter•iu que los intere=ados

' en resistir su pago, no acreditasen

^ que tolos ú parto .le ellos son pura-

' men^e jurisriccionales, y que, como

,' denotantes seúurío ú vasallaje, que-

• daron abolidos por las mencionadas^
^ ley es:
^ Consiaerando que con tal propó-

i sito en 1t337 varius labracíores y ter-
t ratenieutea en los términos da tian

^^lartin y ^•illarejo de 1lontalbán en-
^ taLlarou áemanda coutra el lluque

' pidiendo se aeclarase que no eetaban
; obligados á pagarle eI dcrecho lla-

mado de treintcna qua reclamabd,

atribuy^ndole un ^ ^ígen jurisdiccio-
nal. ó feudal, y supnni^ndoie, en este
concepto, abolido.por las citadas le-
yes de seŭoríos; y seguilo aquel jui-
cio por todos su^ trámites en tres ins-
tancias sucesiva^, con iutervencion
dcl Fi^eal de S. M. y con vista delos
títul^s de adquisicion prasentados por
el Duque, discutiéndosr, ámpliamen-
te y en toda st ► iatearidad y pleni-
tud ei orígen y la legitimidad do
aquel derechc^, con sujecion ci las mis-
mas l^^y es seúoriales, se declaró por
scntencia ejecutoria de ravista da 12
d^ llayo de ^fi5l qao al Duque to-
cab^s y correspondia por ius±^s y le,
{;^ít;mos tí.tulos la eiaccion del dere

' cho de treintena de tt '.us los grano,

y semilla^ que produjcsen los terre-

nos que constituian el 1lamado C^rt•al
^e Torcon, y que su exa^cion debia

practicarse en ]os mismos términos
qu^ se habia venido ejccutando hasta
la iastalacihn de aquellos autos:

Consideranclo que dicha ejecutoria
no solamente adqu;rió la fuerza in_
alterable de cosa juzgada con rela-
cian al orígen, legitimidad y©x^en•-
sion del indicado deracho Real de

treintana, sino que, atendidos los tér-

minos absolutos en que se halla con-
cebida, los derecúos invecados y dis-

cutidos por cada una de las partes en
aquel litigio, las condiciones y cali-
dades cen que estas partes litigaron

respectivamente, y la natu;aleza mis_
ma de aqueil3 prestacion, afecta ne_
cesariamente á cuantos cultivan tier-

ras y recolectan frutos en el exi.^esa -

d^ Corral de Torcon, á mencs que al_

guno ú algunos de ellus prueben que

las suyas respectivas están libres y

exerrtas por raz„nes y motivos espe -

ciales del referido gravámen:
Considerando que los demandados

en este nleito uo han suministrado,

ni aun intentado esta prueba particu

lar é indioidual, en euanto á sus res-

pectivas tierras, sino que se haa limi-

tado á impugnar en general y en a ŭ -

soluto el daracho mi3mu d^ treintena

por ia rropia razon j urí^lica, j uzg•a^^la

ya y desestimada en 18^1, de supo•

nerle abolido por las cita3as loyes co-

n:o nroveniaute del saaorio j urisdic-

cional:

Considerando que independienta-

mente de las observaciones pr^ce len -

tes, los actuales autos suministran

por sí solos pruebas do toda especie

suficientes á demostrat• qne ei iudí-
cado dorecho de traintena n o es de^ ios

abolidos por las leyes vigantes de se,

itoríus, gino que coustituye, por el
contrario, una propiedad particular

respetada por las tttismas:

Considerando, en co^s^ iencia,

que !s Saia sontenciadora al estimar

la reclamaciun deI :^uqiie, despues

de declarar comprendi^las en el terre-

no llamado Curral de 1'orcon, cl que

tieuen lus térmicos jurisdiccionales

de las villas del Carpio y da \lontal'

ban á la izquierda del rio Tajo• ^

atendiendo ú un mismo tiempo á lo
1
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_-.^-

allado eje„utoriameute e:. 1851 y á; que ^eriifico com^• Secretar:^ de
los méritos .?e los preseiaes autos, no ; NT.y su Escriban. .a Cámara.

S.

ha `. ifr> >Dido ninguno cle l05 artícu ` Ma^lrid 27 de Junio da 1$G7--•-

los c.^ las leyes de 3 de ^layo e?e

1823 y 2G de :^gosto da 1837, qlle
se citan en ei recurso, ni 2l princinio

jurídico relativo al valur do la c^sa
juzbada, ni las leycs cie P^.rtida y
doctrinas concernientes <í la obli^•a-
cion dol demandante de probar su ac-

cion y demanda:

Y considerando, por ^::irno, qua
no pueíte aceptarse c:^mo fundameuto

legal del recurso la iniraccicn que á

la Fjecutoria se atribuye ^le la le^^ cíel

contrate cor. relacion rz ]a coucordia

de 1_859, ya porque la parte recur-

rente no ha invocado ni solicitaúo

durante el curs^ del litigio el cum-
plimiento de aqucl couvenio. ya pur-
que celebrad^ este entre el Fiscal del
Consejo de Hacienda y cl Conde do

Montalbán con objeto do facilitar la
venta de laa tierras roturadas del lla -

mado Corral de '1'orcon, respetan^io
el derecho do treintena percibido en
ellas por ei Conda, no tuvo mas efec-

to que el de que se vendiesen con ĉar-
go de aquel dereci ^•, todas las de que
al pr•ese;ile sc1^ayccL^z, ,r^ s^ cclyuna s

laa!l,icse clc que cle presc^ale ^ro sc^^a •-

<Jara t^•ei^alertcc, se ve^acl•ie^•ce^a J1^er-

^etua^•cc^t li1 rc^nc^,le y si7^ cu^^qo de
e,Ila, per^ : in ac^rdar la supresion cle
este :?erc^cljo r^specto á las tie:ras que
en lc sucesivo so ruturúsen, seaua la

tardí^; interpretacion d^, la parte re-

currente que estaiia en coutradicc;ion
con los títulos y ejecutorias obteni-
cíos par el lludue autes y dc;spues de
dicha cor,curdia; ya í-iuaimeate por-

qu^, no l^abientlo sido ni podido ser

esta e] único y esclusivo fundamen-

tu de la sentencia ejecutoria, v de-

biendo ponerse en combinacion y ar-

monía con los demás documentos v

pruebas aducidos á los autos, no po-
dria decidirse p^r solo su contexto •{e

la justicia de aquella sentencia:

Fallamos que deoemos declarar y
declaramos no haber luáat al recurso
decasaciou interpues`o pc^ I). Calis-

to Gomez cie Segovia y consortes, á
qui ne: cond^^namos en las costas, y

dw4^.vanso los autos á la Real Au

diencia de e^ta corte con la certifi^a-
cion corrQsponcíiente.

F^sí por esta nuestra sentencia,
que se publieará en la Uc^c^^cc cle
111ad^r'icl é insertar<< en la Co leccio^c
leyislalivcc, pasándose al ofectu las
copias uec^esarias, lo pronunciamos,

mandamos y ilrmamos.--úabriei Ce-

ruelo 4•^ Velasco.-Veutura de Colsa

y Pando.-José 1I, Cáceres. Lau-
reano de Arrieta.-Francisco illaría

de Castilla.-Hilario de 1-ligún.--
José 11lar;a de Haro.

Publicacion.-._Leida y publicada
fué la sentenc^ : anterior por el Ilmo.
Seiior D. Laureanu da Arrieta, 11i.-
nistro del 'I'ribunal Supr,^mo de Jus-

ticia, estando celc;brando audiencia

pública la Seccio:. primera de la Sala

primera del mismo, el dia de hoy, de

Dionisio Antonio de 1'uga.
tGacela de( (i dc Jcciio. i

^.^.^ ^:: __..^_ ^^^._.,:::-^.^^ ^

^ ŝ^^^^^^.^d^ ^i^ ^:^ ^'^^ ^ ^ ^^^ ^,
^J^: ^^^^í^^^^^.

^Túm. 1859.

Seccio^t dc Fomculo.---^c^uciatlo f."-
^aules.

LL dia i da Uctubrc venidero, á

las 12 de su maúana, se '^celebrará

subasta ptiblica en las casas cor.sis-

toriales do P'uente-Ubejuna y b.^,jo

la presidencia del Sr. Alcalde de la

misma para el arreudamionto del dis-

frute cle bellota de la dehesa boyal

de lacitada villa, por el tipo de 1.515
escudos clue es el de su tasacion; es-

tando de manit^esto en la Secrdtaría

de aquel rnunicipio el plie;;o de con--

diciones econú^ricas y faccltativas á

que ha de sujetarse el aprovecha-

miento; advirtien:la que la ^ubasta
se veriticará por pujas, ^ibiertas Nnt^•e

los qu© qui^ran tomar p^lrte en el re-

mate, srgun ŭ ispone la parte 2. ^

del art. cJ8 det lí,cl;lamcnto dc \1on-

tes de 17 d.e 1la,r^o de 18G^.
Y para que pueáa llegar ^^ cono-

cimianto de los ace deseaII lriteresar-

sc en la misma, lae dispuesto se iu-'

serte en este periúdico oficiai.

Córdoba 4 de Setiembre de 18G7.

--L1 Gobcrnador, lt^mualdo Men-

dez dc San Julian.

\ úm. 1860.

Seeciou c^e i''on:ento•--Sau Francite^.---
:iiina ^e cobri. -^>e^ctárcacion.

Habiéndose pedido pur li. A1-

fonso Ruiz, residente en Horn4chue-

los la ^;emarcacion de pertenencias
de la mina de ;,nbre nos:brada :^a^2
F^•a^c•is^o, sita en los \aranjuelos,

térm^ino d3 Hornachuelos, lina^ndo

á N, arroyo !:+'aja*do, á S. arro,yo de:

Yeŭoncillo ó de Arce, á)Ĵ . riu Uua-
dalora y cerro San &liguel 3r á 0.
Fuente de la caŭada del Juncal y
cerro de los Fajaraos; he d^^auesto

que =:or el Sr. 1ng•eniero del ramo se

practiqu^ el reconocimiento de la
misma, y eu su caso la demarcacion,
segun previene la ley y regl^mentc,
de 1t359; fij^indose para ello desde el
14 del corriente al 17 del mismo.

Cúr,^ioba 9 de Setiombre de 18G7.
-El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Aúm 1861.

Secci^ ►n tle ^o^l^ento.-ileiua de los au- .
^eles.---:pii®a de cobre ---Demarcacion,

Habiénd^^se pedido pcr ll. Jo^2

^1laría Ucles v Gavilan, re^idente en

Hornachuel^s, la demarcacion de

perten^ ncia? de la mina de cobre

nombrac^a Rĉ ina c1e l^s A^^;/e'es, sita

en la Sauce'illa, térrnino de Horua-

clluelos; lindando á^•T. deresa del

Peícoa y- ^:ie6esa dc; Luc`^+ena, á S., E.

y 0. cc^. ^;icha= dehesas; h^; ciicpues-

to que ;^r e! Sr. Ingeniero del ramo

se hractique el :•eCOnocimiento de :a
misma, y en su caso la dern^.rcacion,

segun previe^e la ley y reglamento

de I859; fijan^af•se para e11o des.^e al
14 del co^ri^nte al 17 del mismo.

Cú.doba 9 de tietiembre du 18(i7.

-El tiobernador, Romualdo Mendez

de ^au Juiian.

Núm. 18G7.

Scccion de ^olilcnto. •--1liuas

il. l+,^anciscoda VargqsMachuca,

vecino úe esta, á nombre de ^íou 1-1a-

mon Tavira, resid^nte en Cabra, ha

presentado á la una de ia tarde del

dia ^ I de ,^l;osto último soiicitu^i de

• regi^tro de dos pertenencias de la mi-

' na titulada Lu Pu^•isi^ua ^e lcs ^l^t-

^ yeles, dc min^ral de cartou, sita en

^ Baenos Aires, terreno de cultivo de

don Francisco lloral Ballesteros, tér-

míao de Priego; lindante al Oriente

terrenos del Uaque de Medin^celi, al

^;. cerrc de 1as Amoíaderas ^^iP.con

los Propios de Priego, y al S. terre-

no dei lluque de Medinz :eli. cayo

mineral se halla descubierto.

La designaciou qj.e hac^ es ]a si-

: guieate:

`e tendra por punto de -;artida el

^ cerrc de las Amoladeras, y desde este

; punto J^ barrauco de Ias Amoladeras

i en direccion al N. se medirán 500

; nuetros, ; jándose ia primera estaca;
^
^ de e^ta al F. G00, la seguqcla; dc es-

► ta al S. 200, la tercera; y des;le esta

^ al U. otros 200, la cuarta.

^ Ha cou: •nado al mismo tiempo

^ la cantidad de treiGta escudcs.

j Y habieudu presentado noder del

'i interesado, p!anú y licencia del due-

! ŭo del terr2no, por ciecrzto de hoy,

í he dispaesto ia admision de la releri-

^ c;a solicitud, saivo tnejor derecho, y

que se a•^^uncie al público ee cumpli-
^ miento al artí^ulo 23 de la ley de G

de Juli^ de 18^9, y á los efactos que
previene el 24 dc^ la misma.

Córdoba 9 de Setiembre de láG7.
! --El Gobérnador, Romu^ldo Mendez

de San Julian.

Núm .186 í`^.

Orden público.-Por varios dua-
úos de molinos hariner^^s y panade-

rías se ha eapuesto á este Gobierno,
consultando si sus industrias y arte-
factos están comprenriidos en la pro-
hihiciou general q^re paca to•ia claga
de trabajos en dias festivos establece
el art 2° del bando publicado en.
^'I de Julio último.

Y cun el fin de que en esta im •
portante mate^ia haya una decision
clara á que atenerse, l,e resuelto de-
clarar, haciéndolo i^úblico por mediu

del BoleGi^a ofi•^•ía,l, que los refe. idos

artefactos é iL,lustria estátl cOmpraa-
dic:os eu la excepcion que respecto d
los locales eu qua <e espendan comes •
tibles estahlec..; el citadu artículo, co-
mu pertenecientes á la misma clase.

Cúrdoba ' 0 de Setiembre de 18G7._
--L1 Gubernador, Romualdo ^leudez
de Sau Julian.

Núm. 1868.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleado^ úe Viáilancia ,y Guaraia ci-

vil, procederan á la busca y captura

del cunhuado Antonio Varl;as 1•Ioli-

na (a) Anto ŭuelo, natural de Villa-

vicios Ĝ y avencin^ia•io en Campillo,

cuyas sei,as se expresan al pié, que

en la madrugada eíel 1 ^I 2 del ac-

tual se ha fu^;a^io del J uzáado de

Guecra de Alhucemas: y caso de ser
habido lo remitirán á disposicion de

dicho Juzgado, con las seguridades
couve^,ieutes.

Córdoba 10 de Satiembre de

1857.--E1 Gobernador, R^^mualdo

^Iendez de San J ulian,

^c9^.RS.

Pel^ negro, ojus pardos, nariz ré=

gular, caca id. Luca i', barba pobla-

da, culor moreuo, estatura 5 pies y

^ 3 pulgadas.
,,
i

^TU^\'^'^^IE^T(!S.
f

Núm.18G5,

a^^al^lia constituci^ual de Benamejí
D. Rafael Granados Pacheco,

2. ^ Teniente de Alcalde de esta vi-

lla, encargado íle la jnrisdicciou, etc.

Hago saber: que las cuentas del
1'ósito de la misma, correspondientes

al ai^o económico de 18G5 á I8G6

se :^a11an de manifiesto en la mesa

capitular por todo el presente mes,

para que sean ex^minadas por las

per^onas que gusten y reclamen so-

bre los agrae'os ó defectoa que u^-

tasen.

Lo que se anuncia eu observan-

cia de la le^ y conocimiento del
público.

Benamejí 1. ° de Setiembre de
1868.-Rafael Granados.-Trancis-
co Antonio Crespo, Secreta^io.
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^^1C1iCIOS.

__ ^

ARRCIV'i) A^1IE;^ TOS.

En subasta q ue se verifzcará el

20 del corri.;nte Setiembre, se ar-

rienda para desde 1. ° de Enero

próximo el cortijo de :^lontalvo, si-

tuado en la campiŭa de este término;
oyéndose proposiciones desde el dia,

en las casas de su propietario el eb-

celentíaimo señor marqués de Villa-

seca.

Y. ^^_..^_ _.

r'o habiendo tenido efecto el ar-

rehdamiento del cortija del Alcapar-

ro, término de Córdoba, de 424 fa-

negas 8 celemines de tercio en la su-

basta privada del dia 31 de 9gosto

anterior, ha dispuesto su dueño el

Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, se

abra otra nueva hasta el 30 del pre-
sente mes, en cuyo dia y cn la Ad-

ministracion de S. E. de esta ciudad
de Montilla, en la que está de ma-

nifieeto el pliego de condiciones, se

rematará en el mejor postor, prévia
la aprobacion de repetido Sr. Duque.

Montilla 7 de Setiembre de 1867.

C:^1iCI0^11ER0 POPC^L:^R.
--^.r-

Coleccion escogidtz de seyuidillas y
coplas recoyidas y urd.enadas por
clo^i ^'ntilio Lafuenle y Alcáril^a^•a

de la Real Acaderrcia de la

^isluria.

YkOSPECTO.

En ningaM género de literatura
será acaso tan rica nuestra pátria
como en aquel q^^P brota natural-
mente y sin e^fuerzo a:guno, y se
mantiene s• Fropaga en ^eaferas^des-
deñadas de los eruditos. A cada mo-
mento llegan á nuestros oidos milla-
res de composiciones bellisimas, fru-
to de ur^ poeta desconocído y siem-
pre ocnlto, pero el mas fecundo de
los poetas, porque se inspira solo de
sus pr•opios sentimientos; por todas
partes nos halagan los ecos de una
sencilla y armoniosa poesía, que pbr
sobrado v^l,gar d^espreciataos, 3^ oi-
mos con indif'erencia, y por inúti^
damos al olrido. Este poeta es e}
pueblo; Esta poesfa sus cantares. >^io
hay cosa nnas digna de atencion i• es•
tudío que el carácter y las costum-
bres de aquella parte de vulgo, can
quien 1a fortuna fué menos propicia,
y que aun disfruta en poco los bene-
Seifls de lo. civfliaacion, y en nadá se
revelan t^to eomo en esas ligeras y

agradables composiciones, pura y
genuin a manifestacion de sus senti-
mient os mas intimos, que se nos
muestran sin artificio ni disimulo,
con ingenuidad á veces ruda, siem-

pre enérgica y expresiva.

llar á conocer ahora, y conser- ;

var para lo futuro estos cantares, no
solo apreciables en el concerto lite-
rario, como una muestra de verda-
dera y rica poesia, sino tambien íiti-
les para el estudio de las costum-
bres, lenĥuaje y sentimientos de
uuestro pueblo, tal ec el objeto que
nos hemos propuesto al dar á, luz
presente coleccion. \adie duda que
si hoy poseyeramos un libro seme-
jante de los antiguos tiempos, ma-
yor enseí^anza y pormenores mas
interesantes habria de proporcio-
narnos sobre lavida intima de nues-
tros antepasados, que las crónicas y
relatos en cuyo estudio tanto y tan
justamente se a4ánan historiadores y
anticuarios, y las poesias atildadas
de cortesanos ingenios, llenas de
sentimientos ficticios v de artificio-
sas ideas.

Para formar esta coleccion se

Se halla de venta en la Libreria
extranjera y nacional de D. C. Bailly-
Bailli ere, plaza del Principe Don Al-
fonso, núm. 8.

i
fOI^ECIO DE fi.AN E^1R[QUE,

pn•eparo^,orio yeneral para inqresar

c^a las Aca^lemir^.s militares, esta-

^^Iecido en Toledo. e2he de1. Carreo.
Direc`or con R^^a1. autori^acion, el

F,rce.lentZsimo é Ilustrisimo señ,or

Brigadier

DON E?^TRIQUE DEL P07,0,
Secretario del, Trib2cnal SuJ^rer2o

dc Guerra y ^Jurina, ^•etirado y

pru^esor que lea sido en los Coleqios

militares.

Materias que se enseñan.

Todas las qne se exije^n 6 puedan

exijirse en adelante, para presentar-

se á los esámenes de concurso en las

a^ademias de Infantería, Caballería,

Artillerfa, Ingenieros, Estado Mayor,

carreras facultativas de la Marina v

cuerpos facultativos civiles.
La direccion de sus conciencias y

el cuidado de instruirles en los prin-

cipios de sana moral y de nuestra
santa religion, estará á car^o de vir-
tuosos é ilnstcados sacerdotes.

La oducacion ci^ntífica la recibi-
rán cie entendic?os y celosos profeso-
ras siempre en ntímero proporcionado
al de alumnos que deban instruir.

Todos concurrirán á inculcarles
los sentimientos de honor y delica^íe-

za que deban ser el móvil de las ac-
ciones de su vida, ocupándose en

ello mny particularmente los Insoec-

tores y ayudantes encargados del ré-

gimen interior, vpae por su íntimo y
continuo contacto les acostumbrarán

al buen porte ,y finos modales con

que se han de distinguir en el trato

social.

Se admiten alumnos internos,
medios pensionistas v externos.

Los que deseen mas detalles, pue-
den dirigirse al Director, remitiendo
el correspondiente sello de franqueo

para 1a contestacion.

^ tardo Cisneros y 'en 11Zadrid á su
apoderado D. Emilio de Anc^,

^ calle del Amor ^° Dios, núinero
21, cuarto 3.°. cierecha.

.^- .

PROCRA^IA I^DCSTRI.^L
Caceta de fabricantes, artistas, ^.omer-
ciautes v a^ricultores, y Revista Univer-
sal de las Exrosiciones nacionales v ex-
tranjeras, ba,jo la direccio^ ^e los iu^e-
nieros, constractores ^ industriales que

gozan de mc,jo^ fama y crv^dito
cu Earopa.

^^ OBJETO DE LA PLTBLICACIOti.
i

Tiene por objeto el periódico Pro-

paganda Indrestrial:
, 1. ° Estimular y recomF ^nsar á

todos los hombres de talento qae con-
tribuyan ya con su^^ trabajos 6 sus
obras al desonvolvimiento del pro-
greso industrial.

2, = Establacer relaciunec co-

i merciales, industriales y artísticas

! entre sus suscritores, y proporcionar-

^ les las primeras materias que puedan

^ necesitar.
( 3. ° Reconcentrar en su admi-

i nistracion todos los medios posibles

^ para poder servir á sus suscritores con

^ toda c)ase de noticias: consultas en

, materias comerciales: planos, dibu-
i jos, oresupuestos, direccion de tra-
, b1jn^ ,^^ consultas en materias indus

t••: i'^^ .;^,r los in;;enieros de la em--
^^resa

^!.. ° Asegurar la propiedad in-
I
( dustria: con cédulas de prio^legio

` tanto en Cspaŭa como en el extran-

; jero, librándola de la competencia
Í por medio de la gran experiencia ad-

{ quirida en esta clase de negocios.

( 5. ° Poner en relaciones direc-

^ tas al trabajador honrado é inteli-

^ gente con los labricantes.
^ 6. ° Asegurarse por modio de

'• ensayos y experiencias prácticas del

^ valor y utilidad de los nuevos in-

` ventos.
I 7. Seŭalar á la atancion del

I mundo ilustrado todas las obras d©

; mérito. haciendo su propaganda por

ha tenido presentetodo cuanto se ha I
publicado hasta ahora; pero en su I
mayor parte consta de ^los muchos j
cantares recogidos por el colector I;
de boca del pueblo, asf como d^ los {
no escasos que sus amigos le han ^
proporcionado de diferentes provin- ^
cias, y de otras colecciones manus- i
critas de que le ha sido dado dispo-
ner, poseyendo en la actualidad mas
de quince mil de todos géneros. En-
tre ellos se han elegido como mej o-
res y mas caracterfsticos los cuatro ^
mil quinientos de que consta próxi- ^
mamente el Cancionero, con la pu-
blicacion del cual creemos prestar '
algun servicio á la literatura patria. j

Se ha proçurado conservar á ca- I^
da copla su forma propia. sin altera- i
ciones ni enmiendas, eligiendo, en-
tre las numerosas variaciones que á. ^
cada paso se of'recen, la diccion que
parece mas caracterfs^ica, anotando
las demás que puecien tener algun
valor, é indicando simplemente con ,
letra bastardilla las locuciones vi- ^

^iosas ó palabras adulteradas. I

í;l Canc+onero ^'opular consta de

dos volíimenes en S.°, buen papel y

esmerada impresion, de mas de 400

páginas cada uno, comprendiendo el

l.° 1500 seguidillas, clasiHcadascon-

renientemente, y precedidas de un

discurso sobre la poesia popular. I;1

2.° contien© 3000 coplas, con nume-

rosas variantes y notas.

Esta importante obra es conve-

níenfe á fodas las cla.ses de la socic°-

dad y puede considerarse como el

verdadero libro popular: su ameni-

dad y variedad es tzl, que nunca, en.

vejecerá, siempre será de moda, en

todo tiempo y en cualqufer eircuna-
tancia procurará ciistraccion al lec-

tor; y á 8n de :.acerle accesible á to-

das las fortunas, se vendeJal infimo

precio de 28 rs. en 12adri^l y 34 en

pruvincias. franco de porte.

I

1

medio de la prensa, y dándoles gr_.-

tuitamente toda la pub{ici^lad Fo-

sible.
8. ° Repac^cir 10.000 ejemplares

de cada número del periódico tenga

ó no cornpradores para ellos. Cuya

gran publicidad ha de producir in-

f

Se ha estraviado un privi legio

original de un j uro de cuatrocien-

tos noventa v un mil cuatrucien-

tos setenta y cinco maravedises,

concedido en el año de mil seis-

cientos treinta y cinco á favor de

F'rancisr.o Matallana, sobre las al-

^abalas y tercias de Córdoba.

Si alguna persona supiese el
paradero del expresado privile-
gio, se servirá avisar en esta ciu-
dad á su dueñ^ D. José del Bas-

mensos beneticios, no s^lamente á
los suscritores en general, sino tam-
bien á todas aquellas personas que

posean inventos útiles y quieran dar-

los á conocer.
9. ° Y por último, la 1'^ opa'

yanda tendrá comisionados delega'

dos en todas las exposiciones de agri-

cultura, industria y bellas artes, oue

le den cuenta de todos los progresos

dignos de mencion.

Comisionado en esta provincia, clon
Santiago Barba, calle de Bataneros•

----^

tmprenta ^e dc R. Rojo y Comp.` ^
Rtloj r plaZUCla de la Compa ŭ ía, núm. b•
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